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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Presidente: D. José Mª Bellido Roche. Tte. Alcalde Hacienda, Gestión  y Admón Pública.

Vocales: Dª. Mercedes Mayo Gonzalez. Asesora Jurídica.

Dª Monserrat Ruíz Ruíz. Jefa Dpto Intervención.

Secretaria:   D. Manuel Petidier Huertos. TAG del Dpto de Recursos Internos.

En la ciudad de Córdoba, siendo las doce horas del día dos  de enero de dos mil 

catorce, en el Despacho del Tte. de Alcalde de Hacienda, Gestión y Administración Pública 

sito  en  la  cuarta  planta  del  edificio  municipal  de  Capitulares,  se  reúne  la  Mesa  de 

Contratación compuesta por los señores arriba expresados.

Constituida la Mesa en la forma indicada, por el Sr. Presidente se da inicio a la misma, 

procediéndose a examinar  los expedientes que a continuación se indican,  con arreglo al 

Orden del Día que previamente había sido notificado:

PRIMERO.- 143/13.- SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.-  

Por el Sr. Secretario de la Mesa se da lectura al informe emitido por el Jefe de la Unidad 

de Análisis y Responsabilidad Patrimonial en relación con la justificación de la Baja Temeraria.

La Mesa de Contratación, tras conocer los argumentos expuestos por el Jefe de la 

Unidad de Análisis y Responsabilidad Patrimonial asume el contenido del informe técnico y 

acuerda que la empresa ALLIANZ, Compañía de Seguros y Reaseguros S.A., sea tenida en 

cuenta al objeto de resolver la licitación del Seguro de Responsabilidad Civil y Patrimonial del 

Excmo. Ayuntamiento de Córdoba y Organismos Autónomos, al no encontrarse argumentos 

técnicos que fustifiquen la exclusión de la oferta de la mencionada empresa.
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SEGUNDO.- 139/13.- SUMINISTRO VESTUARIO POLICÍA LOCAL.-  

Por el Sr. Presidente de la Mesa se procede a la apertura de sobres “A” presentados 

para la contratación del Suministro de Vestuario con destino al personal del servicio de la Policía 

Local para el ejercicio 2014, con el siguiente resultado:

1.- PACO GARCÍA   S.A.-   Documentación completa.-

2.- DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTO   S.L.-   Documentación completa.-

3.- INSIGNA UNIFORMES  .-   Documentación completa.-

4.- GUILLERMO GARCÍA MUÑOZ  . S.L.-   Documentación completa.-

5.- COMPOL  .-   Documentación completa.-

Presenta declaración responsable indicando que cumple las condiciones establecidas 

legalmente para contratar con la Administración, conforme al modelo que se anexa al Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares (Cláusula 12.1.ll).-

6.- SAGRES - PARTENON  .-   Documentación completa.-

7.- EL CORTE INGLÉS S.A.  .-   Documentación completa.-

La Mesa de Contratación acuerda fijar la apertura de los sobres “B” para las 12 horas 

del próximo día 7 de enero de 2014, en la Sala de Presidencia sita en la primera planta del 

edificio municipal de Capitulares.

TERCERO.-  118/13.-  MANTENIMIENTO  Y  REPARACIÓN  DE  APARATOS 
ELEVADORES EN EDIFICIOS PÚBLICOS Y COLEGIOS MUNICIPALES.-  
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Por el  Sr.  Presidente  de la  Mesa se procede a  la  apertura de sobres  “A”  de las 

entidades que han licitado a la contratación del Servicio de mantenimiento y reparación de 

aparatos elevadores en colegios públicos y edificios municipales del Excmo. Ayuntamiento de 

Córdoba, con el siguiente resultado:

 1. KONE ELEVADORES, S.A.   - Documentación completa.

 2. FAIN ASCENSORES, S.A.   - Documentación completa.

 3. EULEN, S.A.   - Documentación completa.

 4. SCHINDLER, S.A.   - Documentación completa.

 5. THYSSENKRUPP ELEVADORES, S.L.U.   - Documentación completa.

 6. ZARDOYA OTIS, S.A.   - Documentación completa.

 7. MAC PUAR ASCENSORES, S.L.   - Documentación completa.

 8. ORONA, S. COOP.   - Documentación completa.

 9. GENERAL ELEVADORES XXI, S.L.  .- Documentación completa.

 10. A. EMBARBA, S.A.   - Documentación completa.

• Presenta  declaración  responsable  indicando  que  cumple  las  condiciones 
establecidas legalmente para contratar con la Administración, conforme al modelo 
que  se  anexa  al  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  (Cláusula 
12.1.ll).-

 11. INDUSTRIAL DE ELEVACIÓN, S.A.   - Documentación completa.

La Mesa de Contratación acuerda fijar la apertura de sobres “B” para las 12 horas del 

próximo día 7 de Enero de 2014, en la Sala de Presidencia sita en la primera planta del 

edificio municipal de Capitulares.
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URGENCIAS.- Previa declaración de urgencia, la Mesa de Contratación conoció el 

siguiente expediente:

ÚNICO.-  117/13.-  SERVICIO  DE  DINAMIZACIÓN  INFANTIL  PARA  EL 
DEPARTAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MAYORES DEL AYUNTAMIENTO 
DE CÓRDOBA.

Previa declaración de urgencia, la Mesa de Contratación conoció informe emitido por 

la Jefa del Departamento de Participación Ciudadana y Mayores, en relación con las ofertas 

económicas contenidas en sobres “C” de las entidades admitidas a la licitación convocada 

para  la  contratación  del  Servicio  de  Dinamización  Infantil  para  el  Departamento  de 

Participación Ciudadana y Mayores del Ayuntamiento de Córdoba, en el cual se otorgan las 

siguientes puntuaciones:

Empresa Oferta (Neto) Puntos
Injuma 153.630 46,95
Batá 141.675,20 50,91
ONG Promove 132.000 54,64
Doc 2001, S.L. 146.248 49,32
Asociación  Estrella 
Azahara

132.304 54,51

Suplá   Multiservicios, 
S.L.

125.225 57,59

Arasti Barca M.A. S.L: 150.000 48,08
Grupo BCM 120.204 60
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Asimismo la Mesa conoció el resultado de las puntuaciones finales obtenidas por los 

distintos licitadores como resultado de la valoración de sobres “B” y “C”, que es el siguiente:

Empresa Puntos Criterios 
subjetivos 

dependientes juicio 
de valor

Puntos Criterios 
cuantificables 

Automáticamente

Total

Injuma 37 puntos 46,95 83,95
Batá 17,25 puntos 50,91 68,16
ONG Promove 36,5 puntos 54,64 91,14
Doc 2001, S.L. 20 puntos 49,32 69,32
Asociación  Estrella 
Azahara

12 puntos 54,51 66,51

Suplá  Multiservicios, 
S.L.

27 puntos 57,59 84,59

Arasti Barca M.A. S.L: 24,5 puntos 48,08 72,58
Grupo BCM 23,5 puntos 60 83,5

La Mesa de Contratación asume el contenido del citado informe proponiendo que por 

la Junta de Gobierno Local se adopten los siguientes Acuerdos:

PRIMERO.-  Declarar  la  oferta presentada por  la  entidad ONG PROMOVE para  la 

contratación  del  Servicio  de  Dinamización  Infantil  para  el  Departamento  de  Participación 

Ciudadana  y  Mayores  del  Ayuntamiento  de  Córdoba  como  la  económicamente  más 

ventajosa, por importe de 132.000,00 € + I.V.A. (13.200,00 €), TOTAL: 145.200,00 €.

SEGUNDO.- Requerir a la entidad ONG PROMOVE para que en el plazo de diez días 

hábiles contados desde el día siguiente a la recepción del requerimiento presente la siguiente 

documentación:

• Certificado  de  encontrarse  al  corriente  de  sus  obligaciones  con  la  Agencia 
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Tributaria y con la Seguridad Social.

• Certificado de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda Municipal.

• Acreditación de haber constituido garantía definitiva,  por valor  del cinco por 
ciento  del  importe  cuya  adjudicación  se  propondrá,  ascendiendo  éste  a 
6.600,00 €.

• Acreditación de haber efectuado ingreso a favor del Ayuntamiento de Córdoba, 
en la cuenta número IBAN ES52 0237 6001 4091 52629541, por importe de 
40,04  €,  correspondiente  a  los  gastos  de  publicación  del  correspondiente 
anuncio de licitación en el B.O.P.

TERCERO.-  Proceder a la notificación del acuerdo  adoptado.

Y no habiendo más asuntos que tratar se dio por finalizada la sesión siendo las doce  horas y 

cuarenta y cinco minutos del día de la fecha, de lo que, como Secretario doy fe.

 El Presidente de la Mesa                                            El  Secretario

           D. José Mª Bellido Roche                                        D Manuel Petidier Huertos     
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